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7200002648 Invitación Pública Equipos Multimarca

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO LOCAL, PARA HARDWARE Y SOFTWARE, QUE PERMITA EL DIAGNÓSTICO DE FALLAS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
REEMPLAZO DE PARTES PARA EQUIPOS MULTIMARCA EN FUNCIONAMIENTO PROPIEDAD DE ETB

FORMATO PARA FORMULACIÓN DE PREGUNTAS POR  PARTE DE LOS PROVEEDORES

PREGUNTA No. NUMERAL TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y/O ANEXO PREGUNTA PROVEEDOR RESPUESTA ETB 

Numeral 2.3 – Revisión de 
precios

Teniendo en cuenta que los términos establecen que los precios permanecerán fijos durante el primer año de ejecución y 
que para los años subsiguientes, serán revisados de común acuerdo

(con tope de IPC DANE), solicitamos a la Entidad confirmar y/o permitir que la verificación y revisión de precios se realice 
al cierre de cada año calendario, de manera que los precios ajustados, de ser acordados, apliquen a partir de enero de la 

vigencia
siguiente.

No se acepta la solicitud, aplica lo establecido en el numeral 
2.3 de los términos de referencia

Cláusula OCTAVA – Forma de 
pago (Anexo 3. - Proyecto de 

Minuta)

Con el propósito de optimizar la estructuración financiera del contrato, solicitamos evaluar la posibilidad de reducir el plazo
de pago actualmente establecido en ciento veinte (120) días calendario, teniendo en cuenta que dicho plazo implica un 
costo financiero que debe ser incorporado en la oferta económica y que una reducción del mismo permitiría una mayor 

eficiencia en la formación
del precio, en beneficio de ambas partes.

De acuerdo con lo establecido en las Políticas Financieras 
Generales de Contratación el plazo de pago corresponde a lo 

establecido en el numeral 2.7 de los términos de referencia


